
LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
 
 
TÍTULO III Del Gobierno y representación de las Universidades 
 
CAPÍTULO I De las Universidades públicas 
 

ARTÍCULO 13. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS.  

Los estatutos de las universidades públicas establecerán, al menos, los siguientes órganos:  

a) Colegiados: Consejo Social, Consejo de Gobierno, Claustro Universitario, Juntas de Escuela y Facultad y 

Consejos de Departamento.  

b) Unipersonales: Rector o Rectora, Vicerrectores o Vicerrectoras, Secretario o Secretaria General, Gerente, 

Decanos o Decanas de Facultades, Directores o Directoras de Escuelas, de Departamentos y de Institutos 

Universitarios de Investigación.  

La elección de los representantes de los distintos sectores de la comunidad universitaria en el Claustro 

Universitario, en las Juntas de Facultad o Escuela y en los Consejos de Departamento se realizará mediante 

sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en cada uno de ellos.  

Los estatutos establecerán las normas electorales aplicables, las cuales deberán propiciar en los órganos 

colegiados la presencia equilibrada entre mujeres y hombres.» 

 

CAPÍTULO II De las Universidades privadas 

 

ARTICULO 27  

1. Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas establecerán sus órganos de 

gobierno y representación, así como los procedimientos para su designación y remoción, asegurando en 

dichos órganos, mediante una participación adecuada, la representación de los diferentes sectores de la 

comunidad universitaria de forma que propicie la presencia equilibrada entre mujeres y hombres. En todo 

caso, las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas deberán garantizar que las 

decisiones de naturaleza estrictamente académica se adopten por órganos en los que el personal docente o 

investigador tenga una representación mayoritaria. Igualmente, deberán garantizar que el personal docente o 

investigador sea oído en el nombramiento del Rector.  



2. Los órganos unipersonales de gobierno de las Universidades privadas tendrán idéntica denominación a la 

establecida para los de las Universidades públicas y sus titulares deberán estar en posesión del título de 

Doctor cuando así se exija para los mismos órganos de aquéllas. 

 

TÍTULO IV  De la coordinación universitaria  

Artículo 27 bis. Conferencia General de Política Universitaria.  

1. La Conferencia General de Política Universitaria, sin perjuicio de las funciones atribuidas a los órganos de 

coordinación universitaria de las Comunidades Autónomas, es el órgano de concertación, coordinación y 

cooperación de la política general universitaria al que le corresponden las funciones de:  

a) Establecer y valorar las líneas generales de política universitaria, su articulación en el espacio europeo de 

educación superior y su interrelación con las políticas de investigación científica y tecnológica.  

b) Planificación, informe, consulta y asesoramiento sobre la programación general y plurianual de la 

enseñanza universitaria, que comprende los recursos humanos, materiales y financieros precisos para la 

prestación del servicio público universitario.  

c) Aprobar los criterios de coordinación sobre las actividades de evaluación, certificación y acreditación 

reguladas en el título V.  

d) Proponer y valorar medidas para impulsar la colaboración entre universidad y empresa.  

e) Coordinar la elaboración y seguimiento de informes sobre la aplicación del principio de igualdad de 

mujeres y hombres en la universidad.  

En el desarrollo de sus funciones, podrá proponer que se soliciten informes o estudios del Consejo 

Económico y Social.  

2. Bianualmente, la Conferencia General de Política Universitaria elaborará un informe sobre la situación del 

sistema universitario y su financiación, y formulará propuestas que permitan mejorar su calidad y su 

eficiencia, asegurar la suficiencia financiera del mismo, así como garantizar a los ciudadanos las condiciones 

de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación.  

3. Bajo la presidencia del titular del departamento ministerial que tenga atribuidas las competencias en 

materia de universidades, estará compuesta por los responsables de la enseñanza universitaria en los 

Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y por cinco miembros designados por el presidente 

de la Conferencia.  

4. La organización y el funcionamiento de la Conferencia se establecerán en su reglamento interno.  

 



 
TÍTULO VII De la investigación en la universidad y de la transferencia del conocimiento 
 
 
Artículo 41. Fomento de la investigación, del desarrollo científico y de la innovación tecnológica en la 
Universidad. 
 

1. La universidad desarrollará una investigación de calidad y una gestión eficaz de la transferencia del conocimiento y la 

tecnología, con los objetivos de contribuir al avance del conocimiento y del desarrollo tecnológico, la innovación y la 

competitividad de las empresas, la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía, el progreso económico y social y un 

desarrollo responsable equitativo y sostenible, así como garantizar el fomento y la consecución de la igualdad. 

 
2. El fomento de la investigación científica y el desarrollo tecnológico corresponderá en el ámbito universitario a la 

Administración General del Estado y a las Comunidades Autónomas, de acuerdo con la legislación aplicable, sin 

perjuicio del desarrollo de programas propios de las Universidades y con la finalidad, entre otros objetivos, de 

asegurar: 

 

a) El fomento de la calidad y competitividad internacional de la investigación desarrollada por las 

Universidades españolas. 

b) El desarrollo de la investigación inter y multidisciplinar. 

c) La incorporación de científicos y grupos de científicos de especial relevancia dentro de las iniciativas de 

investigación por las Universidades. 

d) La movilidad de investigadores y grupos de investigación para la formación de equipos y centros de 

excelencia. 

e) La incorporación a las universidades de personal técnico de apoyo a la investigación, atendiendo a las 

características de los distintos campos científicos, así como del personal de administración y servicios 

especializado en la gestión de la investigación y el conocimiento. 

f) La coordinación de la investigación entre diversas Universidades y centros de investigación, así como la 

creación de centros o estructuras mixtas entre las Universidades y otros Organismos públicos y privados de 

investigación, y, en su caso, empresas. 

g) La vinculación entre la investigación universitaria y el sistema productivo, como vía para articular la 

transferencia de los conocimientos generados y la presencia de la universidad en el proceso de innovación 

del sistema productivo y de las empresas, prestando especial atención a la vinculación con el sistema 

productivo de su entorno. Dicha vinculación podrá, en su caso, llevarse a cabo a través de la creación de 

empresas de base tecnológica a partir de la actividad universitaria, en cuyas actividades podrá participar el 

personal docente e investigador de las universidades conforme al régimen previsto en el artículo 83. 

h) La generación de sistemas innovadores en la organización y gestión por las Universidades del fomento de 

su actividad investigadora, de la canalización de las iniciativas investigadoras de su profesorado, de la 

transferencia de los resultados de la investigación y de la captación de recursos para el desarrollo de ésta. 

3. La transferencia del conocimiento es una función de las universidades. Estas determinarán y 

establecerán los medios e instrumentos necesarios para facilitar la prestación de este servicio social por 

parte del personal docente e investigador.  

El ejercicio de dicha actividad dará derecho a la evaluación de sus resultados y al reconocimiento de los 

méritos alcanzados, como criterio relevante para determinar su eficiencia en el desarrollo de su actividad 

profesional.  



Las universidades fomentarán la cooperación con el sector productivo, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 83. A tal efecto, promoverán la movilidad del personal docente e investigador, así como el 

desarrollo conjunto de programas y proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, la creación de 

centros o estructuras mixtas y la pertenencia y participación activa en redes de conocimiento y 

plataformas tecnológicas.  

4. Se promoverá que los equipos de investigación desarrollen su carrera profesional fomentando una 

presencia equilibrada entre mujeres y hombres en todos sus ámbitos. 

 

Artículo 46. Derechos y deberes de los estudiantes. 
 
 
1. El estudio es un derecho y un deber de los estudiantes universitarios. 

2. Los Estatutos y normas de organización y funcionamiento desarrollarán los derechos y los deberes de los 

estudiantes, así como los mecanismos para su garantía. 

En los términos establecidos por el ordenamiento jurídico, los estudiantes tendrán derecho a: 

a) El estudio en la Universidad de su elección, en los términos establecidos por el ordenamiento jurídico. b) La 

igualdad de oportunidades y no discriminación por razones de sexo, raza, religión o discapacidad o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social en el acceso a la universidad, ingreso en los centros, 

permanencia en la universidad y ejercicio de sus derechos académicos. 

 

b) La igualdad de oportunidades y no discriminación por razones de sexo, raza, religión o discapacidad o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social en el acceso a la universidad, ingreso en los centros, 

permanencia en la universidad y ejercicio de sus derechos académicos. 

 

c) La orientación e información por la Universidad sobre las actividades de la misma que les afecten. 

 

d) La publicidad de las normas de las Universidades que deben regular la verificación de los conocimientos de los 

estudiantes. 

 

e) El asesoramiento y asistencia por parte de profesores y tutores en el modo en que se determine. 

 

f) Su representación en los órganos de gobierno y representación de la Universidad, en los términos establecidos 

en esta Ley y en los respectivos Estatutos o normas de organización y funcionamiento. 

 

g) La libertad de expresión, de reunión y de asociación en el ámbito universitario. 

 

h) La garantía de sus derechos, mediante procedimientos adecuados y, en su caso, la actuación del Defensor 

Universitario. 

 

i) Obtener reconocimiento académico por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 

representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 

 

j) Recibir un trato no sexista. 

 

k) Una atención que facilite compaginar los estudios con la actividad laboral. 



 

3. Las Universidades establecerán los procedimientos de verificación de los conocimientos de los estudiantes. En las 

Universidades públicas, el Consejo Social, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, aprobará las normas 

que regulen el progreso y la permanencia en la Universidad de los estudiantes, de acuerdo con las características de los 

respectivos estudios.  

4. Los estudiantes gozarán de la protección de la Seguridad Social en los términos y condiciones que establezca la 

legislación vigente. 

5. El Gobierno aprobará un estatuto del estudiante universitario, que deberá prever la constitución, las funciones, la 

organización y el funcionamiento de un Consejo del estudiante universitario como órgano colegiado de representación 

estudiantil, adscrito al ministerio al que se le atribuyen las competencias en materia de universidades. La regulación del 

Consejo del estudiante universitario contará con la representación estudiantil de todas las universidades y, en su caso, 

con una adecuada participación de representantes de los consejos autonómicos de estudiantes 

 

 

TÍTULO IX Del profesorado 

CAPÍTULO I De las Universidades públicas 

SECCIÓN 2ª. Del Profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios   

 

Artículo 62. Concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios.  

1. Las universidades, de acuerdo con lo que establezcan sus estatutos, convocarán concursos 

para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios que estén dotadas en el estado 

de gastos de su presupuesto. La convocatoria deberá ser publicada en el ''Boletín Oficial del 

Estado'' y en el de la Comunidad Autónoma. Los plazos para la presentación a los concursos 

contarán desde el día siguiente al de su publicación en el ''Boletín Oficial del Estado''.  

2. A los concursos podrán presentarse quienes hayan sido acreditados de acuerdo con lo 

regulado, para cada caso, en los artículos 59 y 60, así como los funcionarios y funcionarias de 

los Cuerpos de Profesores Titulares de Universidad y de Catedráticos de Universidad.  

3. Los estatutos de cada universidad regularán la composición de las comisiones de selección 

de las plazas convocadas y garantizarán, en todo caso, la necesaria aptitud científica y 

docente de sus componentes. Dicha composición deberá ajustarse a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada 

entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objetivas 

debidamente motivadas. En cualquier caso, los miembros de las comisiones deberán reunir 

los requisitos indicados en el artículo 57.2 y sus currículos deberán hacerse públicos.  



4. Igualmente, los estatutos regularán el procedimiento que ha de regir en los concursos, que 

deberá valorar, en todo caso, el historial académico, docente e investigador del candidato o 

candidata, su proyecto docente e investigador, así como contrastar sus capacidades para la 

exposición y debate en la correspondiente materia o especialidad en sesión pública.  

5. El proceso podrá concluir con la decisión de la comisión de no proveer la plaza convocada. 

 
 
Disposición adicional duodécima. Unidades de igualdad.  
 

 

Las universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de igualdad para el desarrollo de las funciones 

relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




